
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE     COMPAÑÍA PRODUCTOS 
   AGROPECUARIOS CIPA S.A. 
DEMANDADO  HOLMAN GERNEY RUIZ 
   DELGADO 
RADICACIÓN      2.018/00156-00 

 
El proceso ingresó al despacho con acuerdo de pago suscrito entre las partes. 
También, con memorial de la apoderada de la parte actora que solicita la entrega 
de dineros. 
 
Pues bien, revisado el acuerdo de pago aportado, el despacho advierte que fue 
suscrito por la apoderada de la parte demandante y por el demandado. La 
profesional del derecho, de acuerdo con poder aportado, tiene, entre otras, las 
facultades de “transigir” y la de “conciliar”. Por lo tanto, se encuentra autorizada para 
realizar ese acuerdo. 
 
Puntualizado lo anterior, tenemos que las partes decidieron pactar, 
extrajudicialmente, el pago de una suma de dinero para saldar la totalidad de lo 
debido. Ese pago, según el escrito allegado, se haría de una parte, con el título que 
se encuentra a órdenes de este juzgado y para el presente proceso; y el saldo, por 
cuotas: 
 

 
 
 De igual manera, se observa que las partes convinieron suspender el proceso así: 
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Posteriormente, la apoderada de la parte demandante informó al despacho lo que 
sigue: 
 

 
Pues bien, en lo que respecta al acuerdo de pago, el juzgado lo agrega al proceso 
y lo tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno.  
 
En cuanto a la petición de entrega de dineros, el despacho accederá a ella, no solo 
por lo acordado por las partes, sino, porque se cumplen con los presupuestos del 
art. 447 del CGP, como quiera que en este proceso ya se dictó auto de seguir 
adelante la ejecución; y las liquidaciones de crédito y de costas se encuentran en 
firme. 
 
En adición, consultado el aplicativo web de depósitos judiciales del Banco Agrario 
de Colombia aparece a órdenes de este juzgado y para el presente proceso, el 
siguiente título: 
 

 
 
De su lado, la liquidación de crédito con corte al 30 de abril de 2019 (ultima 
aprobada) asciende a la suma total de $ 37.465.530,23. Por su parte, la liquidación 
de costas se aprobó por la suma de $ 1.360.000,oo. Por lo tanto, el total a la fecha 
atrás descrita corresponde a la suma de $ 38.825.530,23. Como el título arriba 
citado viene por una suma inferior al total de lo aprobado, se repite, con corte a la 
fecha ya indicada; bien parece que el título puede ser cancelado a favor de la 
entidad acreedora.  
 



En todo caso, se ordenará a la parte actora que informe al despacho si el 
demandado cumplió con lo acordado, y si dará cumplimiento al parágrafo de la 
cláusula cuarta del acuerdo. 
 
Finalmente, en lo que concierne a la solicitud de suspender el proceso, se advierte 
que las partes solicitan que sea “hasta la entrega del título”. Según el art. 161.2 del 
CGP, la suspensión del proceso por petición de las partes procede cuando se pida 
“por tiempo determinado”. Como no se sabe cuándo exactamente se hará la entrega 
del dinero, pues ello depende de que el auto quede ejecutoriado y del turno que 
tenga en la secretaría, pues el juzgado se encuentra muy congestionado; significa 
que el tiempo, por ahora, es “indeterminado”. Por eso, el despacho requerirá a las 
partes para que indiquen la fecha determinada hasta la cual pretenden que se 
suspenda el proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA, 
CUNDINAMARCA,  
 

RESUELVE: 
 
Primero: INCORPORAR al proceso el acuerdo de pago aportado, el cual se tendrá 
en cuenta en el momento procesal oportuno. 
 
Segundo: CANCELAR a favor de la demandante COMPAÑÍA INDUSTRIAL DE 
PRODUCTOS AGROPECUARIOS S.A. – CIPA S.A., NIT. 890.907.163-5, el 
siguiente título judicial que se encuentra a órdenes de este juzgado y para el 
presente proceso: 
 

 
Tercero: REQUERIR a la parte actora para que informe al despacho si el 
demandado cumplió con lo acordado, y si dará cumplimiento al parágrafo de la 
cláusula cuarta del acuerdo. 
 
Cuarto: REQUERIR a las partes para que indiquen la fecha determinada hasta la 
cual pretenden que se suspenda el proceso, de acuerdo con lo considerado en 
precedencia. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 31 
11 de octubre de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

SECRETARIO 



Firmado Por:

John Freddy Rodriguez Martinez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 685b79bfc04736643acf34308d556ae0101d8bc9da5b88556adc7d77fdfb6568

Documento generado en 10/10/2022 08:07:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


